






















 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO-Menor cuantía-. 
RADICADO:         540014003006-2020-00287-00 
DEMANDANTE:   JOSE FERNANDO MONTEJO GUERRERO 
DEMANDADO:    WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allego memorial de impedimento de la Dra. MARIA CAMILA SUAREZ   

FIGUEROA, designada curador Ad-litem en el presente proceso, fundamenta su 

pretensión en que se encuentra residiendo en la ciudad de Bogotá y actualmente 

labora en dicha ciudad, por lo anterior no es posible realizar dicha asignación1. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud de la citada profesional del 

derecho, toda vez que concurren los presupuestos del numeral 5° del articulo 50 

C.G. del P.; en ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho PAULA MAYERLY 

CASTELLANOS PACHECO, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.090.482.492 y T.P. No. 343.789, a quien deberá comunicársele la designación 

ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá 

concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de la abogada MARIA CAMILA SUAREZ FIGUEROA, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada PAULA MAYERLY CASTELLANOS 

PACHECO, como curador ad – litem WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO, 

quien puede ser notificado al correo PAULACASTELLANOS323@GMAIL.COM.  

 

                                                           
1Archivos 29 curadora.  Expediente digital.  
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

  

PROCESO:         EJECUTIVO-mínima cuantía-.  

RADICADO:        540014003006-2022-00308-00  

DEMANDANTE:  VIVIENDAS Y REFORMAS S.A.S. 

DEMANDADO:    DAVID SNEYDER AYALA CASTILLO Y OTRO   

  

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

  

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en providencia 

del veintiocho (28) de septiembre de 2022, respecto del inmuebles identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 260-58847 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la calle 11 No. 6-03, carrera 6, barrio 

La Palmita, Villa del Rosario, Departamento Norte de Santander1, propiedad de la 

demandada CARMEN ALICIA SALAZAR MONCADA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 27.804.185, se considera procedente en aplicación de los artículos 

595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Por lo cual habrá de comisionar al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE VILLA 

DEL ROSARIO (Norte de Santander), debido a que en dicho Municipio se encuentra 

el bien inmueble, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro, lo anterior 

en virtud del artículo 38 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 260-58847 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cúcuta, predio ubicado en la calle 11 No. 6-03, carrera 6, barrio La Palmita, Villa del 

Rosario (Norte de Santander), objeto de medida cautelar de embargo y secuestro 

en el presente proceso.  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO (Norte de Santander)- REPARTO, para la práctica de la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado en el numeral anterior, de propiedad de la 

demandada, a quien se faculta ampliamente para actuar, indicándole que si el 

inmueble objeto del presente proceso se encuentra ocupado exclusivamente para 

vivienda del demandada, se puede dejar a esta última en calidad de secuestre 

haciéndole las prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida 

cautelar solicite se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le autoriza 

igualmente para su designación.   

  

TERCERO: Se faculta al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO (Norte de Santander)- REPARTO para subcomisionar y/o delegar la 

realización de la diligencia en quienes considere idóneo, a su vez, fijará fecha y hora 

para la diligencia, podrá fijar los honorarios provisionales al secuestre y la facultad 

                                            
1 Archivo 23. Expediente digital  
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de allanar, si fuere necesario y demás facultades conferidas en los artículos 40,111 

Y 112 del C.G. del P.  

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 3 de 2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:          CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y REIVINDICACION DE  
                             TÍTULOS VALORES –Verbal-.  
RADICADO:         540014003006-2022-00604-00 
DEMANDANTE:  MARIA SOLANGEL PARADA PARADA   
DEMANDADO:    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
                             S.A. – BBVA COLOMBIA-.        

 

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la presente demanda, 

sino, se observara que dentro del término concedido para subsanar la misma, el 

apoderado judicial de la parte actora no subsanó en debida forma, toda vez que, al 

momento de hacerlo, omitió dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo quinto del 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, debido a que no se acreditó, o probó siquiera 

sumariamente, el envío simultáneo de la demanda, sus anexos y el escrito de 

subsanación a la entidad demandada, tal y como se le había indicado en el auto 

inadmisorio de la demanda.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se cumplió lo ordenado en el párrafo 

quinto del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, se procederá a rechazar la presente 

demanda, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
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sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 3 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2022-00744-00 
DEMANDANTE:  HAROLD HUMBERTO GARCIA TOUCHIE   
DEMANDADO:    CENTRO ESPECIALIZADO DE DIAGNOSTICO 
                             MATERNO INFANTIL I.P.S.     

 

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago a 

favor del demandante, si no se observara que el apoderado judicial de la parte 

actora, en su escrito de subsanación continúa añadiendo un acápite en el libelo 

demandatorio denominado “juramento estimatorio”, del que se le indicó en el auto 

que inadmitió la demanda, que el mismo en la forma que lo presentaba (para cobrar 

capital e intereses), no se ajustan al artículo 206 del C.G.P., ya que en el escrito de 

subsanación lo volvió a presentar de nuevo para hacer exigibles capital, intereses 

de plazo y moratorios, cuando, tal y como lo señala el artículo 206 del C.G.P., el 

juramento estimatorio se presenta solo en los casos en los que se exige 

indemnización, compensación, o el pago de frutos o mejoras, situación que, como 

ya se explicó anteriormente, no es el caso del presente ejecutivo.    

 

Por lo anterior, en obedecimiento de los artículos 82 y 206 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 90 ejusdem, se procederá a rechazar 

la demanda.   

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 3 de 2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, el apoderado judicial de la parte demandante presento escrito 
en tal sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   

Secretario.  
  

PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:       540014003006-2022-00788-00   
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO:   LUCY ESPERANZA EUGENIO DUQUE    

 

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés.  

 

Seria del caso proceder a ordenar la Aprehensión del vehículo objeto de la 

Garantía Mobiliaria perseguida con el presente proceso, sino se observara que el 

apoderado judicial al momento de subsanar no lo realizo en debida forma, toda vez 

que, allegó el Certificado que versa sobre la vigencia del gravamen de un vehículo 

distinguido con la PLACA: GIQ-713, sedan, de marca CHEVROLET, línea: ONIX, 

año: 2020, el cual no corresponde al que es objeto de garantía en el presente 

proceso, debido a que el vehículo objeto de este proceso se identifica con PLACA: 

GIP-713, marca: HYUNDAI.  

 

Por lo anterior, en obedecimiento de los artículos 82 y 468 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 90 ejusdem, se procederá a rechazar 

la demanda.   

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
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sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO-Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2022-000823-00 
DEMANDANTE: ANTONIO JOSE BARAJAS 
DEMANDADO:   EDER HAMILTON CABO VILLAREAL 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplace al demandado 

EDER HAMILTON CABO VILLAREAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 

13.392.741, a lo cual se accederá, por reunirse los requisitos establecidos en el 

Articulo 293 del C.G. del P. 

 

Entonces tenemos que el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, establece lo 

siguiente: “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del demandado, se ordenará, en concordancia con la norma 

antes citada, que por Secretaría se realice el emplazamiento en el registro nacional 

de personas emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio escrito.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,    

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO del demandado EDER HAMILTON 

CABO VILLAREAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.392.741, a este 

proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.     

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00991-00 

DEMANDANTE:   SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMAC S.A.S 

DEMANDADO:     ONG FUNDESA y CESAR ALI CONTRERAS     

RODRÍGUEZ. 

                   

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho memorial del apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al pagador de la Alcaldía Municipal del Zulia, con 

la finalidad que remita la totalidad de los soportes contables, correspondientes a los 

pagos realizados con ocasión del contrato ALC-SAMC-020-2022 de fecha 26 de 

Julio de 2022.  

 

Frente a lo anterior el Despacho, encuentra que la Alcaldía en oficio T-510-09-

01-2022-040, se pronunció frente a solicitud de la medida cautelar, manifestando 

que la entidad demanda no tiene cuentas pendientes por pagar, no posee ningún 

vínculo contractual vigente y aunado a lo anterior el artículo 43 del C.G. del P., en 

su numeral 4° establece que para exigir información a autoridades o particulares, la 

misma debió haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso, de lo cual no aporto prueba 

de la respectiva gestión.  

 

     Por consiguiente, el Despacho considerando lo expuesto y partiendo de la 

buena fe se abstiene de dar trámite a la solicitud de la parte actora.     

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           PROCESO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-00115-00 

DEMANDANTE:   CARLOS FABIÁN PASTRÁN CHACON   

DEMANDADO:     EDER IVAN LOZADA ESCALANTE  

                   

San José de Cúcuta, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por CARLOS 

FABIÁN PASTRÁN CHACON, quien actúa en nombre propio, contra EDER IVAN 

LOZADA ESCALANTE, para decidir sobre su aceptación. 

 

En presente asunto el Señor CARLOS FABIÁN PASTRÁN CHACON, persigue 

el pago de servicios públicos de agua y luz, así como reparación del local comercial, 

por inversiones en pintura, aseo, reparación de los baños y otros arreglos. El 

Despacho, observa de la demanda que la misma no resulta viable su admisión o 

librar mandamiento de pago, por los siguientes motivos:  

 

De la lectura de la demanda, se tiene que las pretensiones corresponden a un 

proceso ejecutivo y a su vez declarativo; por consiguiente, en los procesos 

ejecutivos el demandante persigue la satisfacción de una obligación la cual puede 

ser en dinero, una obligación de hacer o de dar o una de no hacer. A su vez, dichas 

obligaciones deben ajustarse al artículo 422 del Código General del Proceso, es 

decir que la obligación sea clara (no exista duda cual es la prestación), expresa 

(manifestada en un documento) y exigible (ha vencido el plazo o se ha cumplido la 

condición para exigirlos), lo cual lo diferencia entre otras de los procesos 

declarativos.  

 

De lo anterior y comparado con la demanda y sus anexos se advierte que 

existe una confusión en cuanto al tipo de proceso, pues hay que realizar un análisis 

de lo pretendido para concluir lo que entre líneas se dijo y más cuando en los 

fundamentos de derecho se cita como norma el artículo 390 del C.G. del P., el cual 

corresponde a un proceso verbal sumario, proceso y procedimiento diferente al del 

proceso ejecutivo.  

 

Ahora bien, los documentos que son respaldo de la demanda, es un contrato 

de arrendamiento del 27 de enero 2020, firmado entre Carlos Fabián Pastrana 

(arrendador) y Alix Teresa Escalante (arrendataria) y como deudor solidario el señor 

Iván Lozada Escalante, en igual sentido se aporta un acuerdo notarial del 4 de 

noviembre de 2022, firmado este último solo por el arrendador y la arrendataria, en 

consecuencia, el demandante debe indicar cual documento es el que presta merito 

ejecutivo o si es un documento complejo, y así plasmarlo en la demanda acreditando 

las razones por las cuales cumple los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., de 

ser el caso.  
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Se pretende el pago de servicios de agua y luz, sin embargo, no se aportaron 

los recibos de aquellos pagados, de donde se evidencie en que periodos se 

causaron y los valores a que corresponden, con respecto a los ejecutado por 

reparación del local comercial, debe justificar su cobro, aportando pruebas al 

respecto y/o declaración de incumplimiento del contrato por autoridad competente.    

A partir de lo expuesto se encuentra que el escrito de la demanda debe ser 

ajustado en tanto no cumple con las siguientes: 

1. La forma en como plantea las pretensiones de la demanda no se 

encuentra acorde a lo establecido en el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P., 

pues acumula peticiones en un solo punto, es decir pide servicios públicos y 

reparaciones como si formaran un todo, cuando son obligaciones diferentes.   

 

2. Los hechos de la demanda deben estar debidamente determinados, 

clasificados y numerados, lo cual no ocurre en la presente pues no los enumera y 

enuncia varios sucesos sin tener un orden cronológico y justificar su pedido.  

 

Recuérdese que los hechos no solo sirven de fundamento factico en las demandas, 

también son la base para realizar el derecho a defensa.  

 

3. No se aportaron los recibos de servicios públicos, los cuales fueron 

enunciados como prueba y deben estar acorde a lo expresado anteriormente. 

 

4. Se propone juramento estimatorio, el cual en cualquier proceso debe 

solicitarse en casos de perseguirse indemnizaciones, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, en contraste con la demanda, no corresponde con lo pretendido, 

no obstante, de considerar y justificar dicho juramento, el mismo debe encontrase 

concordante con el artículo 206 C.G. del P., es decir, dando las razones explicitas, 

concretas y suficientes de la cuantificación o del cálculo razonablemente estimado.     

 

5. Como ya se mencionó el acápite de fundamentos de derecho debe 

estar acorde a la clase de proceso, para ello deberá verificar a cuál se ajusta y seguir 

las reglas establecidas en el Código General del Proceso para cada uno.  

 

6. En la demanda al no solicitarse medidas cautelares, el demandado 

debía enviar a la dirección electrónica del demandado copia de la demanda con sus 

anexos, requisito que establece el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, por lo anterior 

demandante deberá realizar las gestiones al respecto.  

 

Así las cosas y de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 

82 y 84, en concordancia con lo señalado en el artículo 90 del CGP., y en mérito de 

lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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